
 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   
Medellín, doce (12) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024)  

 

Proceso Verbal (divisorio por venta) 

Demandante  MARIA EUGENIA MORALES MONSALVE 

Demandados  JORGE ALBERTO MORALES MONSALVE 

 JOSE IGNACIO MORALES MONSALVE 

 CATALINA MORALES RIOS 

 SANTIAGO MORALES RIOS 

Radicado 05001310301520230026400 

Providencia Auto de sustanciación   

Decisión  Incorpora constancia notificación demanda, Contestación de la 
demanda por uno de los demandados, reconoce personería judicial 

 
 

Se incorpora memorial y anexos que dan cuenta de la notificación de la demanda 

a los demandados. Lo cual será tenido en cuenta para los efectos legales pertinentes 

 

Igualmente, se agrega memorial contentivo de la contestación de la demanda y 

anexo que, a través de apoderado judicial, presenta el demandado José Ignacio 

Morales Monsalve.  
 

Conforme al poder otorgado, se le reconoce personería judicial al abogado Roberto 

Arturo Ángel Gómez, identificado con la cedula de ciudadanía No. 10.518.478 y 

portador de la T.P. No. 13.440 del C.S. de la Jra., para representar al demandado 

conforme con las facultades otorgadas en el mandato. Artículo 74 del C.G. del P. 
 

Finalmente, se requiere a la demandante para que acredite en debida forma de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, sí efectivamente 

el correo que indica y mediante cual envió la notificación a los demandados fue 

leído por estos.  

 

N O T I F I Q U E S E 

 
 

RICARDO LEON OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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